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JUSTIFICACION PARA MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO 
Acuerdo Marco de Precios para la Compra y alquiler de computadores y Periféricos 
ETP III No. CCE-280-AMP-2021  

NUMERO Orden de Compra 123567 No. Contrato: 1019272023 

OBJETO 

 
Adquisición de equipos de cómputo y sus periféricos para ampliar y renovar el parque 
computacional del ICBF a nivel nacional. 
 

 CONTRATISTA   P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S 

SUPERVISOR  JOSÉ EBERT BONILLA AMAYA 

VALOR INICIAL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($991.334.736,00) 

PLAZO INICIAL 3 meses 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 31 de diciembre de 2023 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN O DE ACTA DE 

INICIO (SEGÚN CORRESPONDA AL 

INICIO DE LA EJECUCION DEL 

CONTRATO) 

 03 de enero de 2024 
 

FECHA DE TERMINACIÓN 

INICIAL 
31 de marzo de 2024 

CDP No. 24623 fecha registro: 06/12/2023 

RP No. 867123 fecha registro: 31/12/2023 

MODIFICACIONES REALIZADAS    

ADICIONES N/A 

PRORROGAS N/A 

SUSPENSIÓNES N/A 

VALOR TOTAL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($991.334.736,00) 

PLAZO FINAL N/A 

OTRAS MODIFICACIONES N/A 
 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACIÓN Prorroga No. 1 
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VALOR ADICIONAR N/A 

CDP N/A 

FORMA DE PAGO  N/A 

PRÓRROGA Prorroga No. 01 hasta el 31 de mayo de 2024. 

SUSPENSIÓN N/A 

LIBERACIÓN N/A 

OTRA MODIFICACIÓN N/A 

  

JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

El 31 de diciembre de 2023, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, suscribió en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano la orden de compra No. 123567 de 2023 con P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S, cuyo objeto es la 
“Adquisición de equipos de cómputo y sus periféricos para ampliar y renovar el parque computacional del ICBF a nivel 
nacional”, orden que finaliza el 31 de marzo de 2024. 
 
El alcance de esta orden de compra corresponde a la adquisición de 249 equipos de cómputo y monitores para el 
ICBF, incluyendo: 
 
• 249 equipos portátiles etp03 - ETP-PT-20. ETP -- ETP -- Portatil 15 pulgadas PESO MAXIMO 2,2KG -- 5000 -
- NA -- AVANZADO -- SDD -- 1 TB PCIe -- NA -- 16 GB -- Zona 2 
 
Conforme al alcance definido, con corte al 20 de marzo de 2023, la orden de compra presenta un avance del 0% 
respecto a la ejecución financiera, considerando que, a la fecha el objeto contratado no ha sido cumplido y la forma de 
pago está condicionada a la entrega y aceptación de todos los equipos y productos contratados por el ICBF, como se 
indica en los estudios previos De acuerdo con la Cláusula 10 “Facturación y Pagos” ítem 10.1. “Facturación 
compraventa ETP” del Acuerdo Marco de Precios para Compra o alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos No. 
CCE-280-AMP-2021. 
 
Por lo anterior, la supervisión del contrato llevo a cabo una reunión de seguimiento el 11 de marzo de 2024 15:00 – 
16:00 cuyo asunto fue “Reunión Seguimiento entrega Parque Computacional”. 
 
En consecuencia, ante la solicitud del supervisor de la entrega de los equipos al ICBF, el contratista dio respuesta a 
través de comunicado vía correo electrónico, solicitando la prórroga y adjuntando el documento oficial del fabricante 
detallando número de pedido y fechas estimadas para la entrega de los equipos. Por lo anteriormente expuesto a 
continuación se justifica la presente solicitud de prórroga: 
 
 
“ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identificada con C.C. No. 53.050.808 de Bogotá, obrando en calidad de 
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Representante Legal de la firma P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S, con Nit. 900.604.590-1, Por medio de la presente 
me permito solicitar formalmente a la entidad una prórroga de 61 días calendario adicional para la entrega de los 
equipos que a continuación se mencionan: 
 

 
 

………Teniendo en cuenta lo anterior y quedando demostrado que no es nuestra voluntad incumplir el contrato, dado 
que los dos aspectos que tanto la norma adjetiva como la jurisprudencia ha señalado para que se constituya HECHO 
DE UN TERCERO COMO CAUSAL EXIMENTE DE CULPA como es el hecho imprevisible e irresistible, nos vemos 
avocados a solicitar la prórroga a la orden en asunto. 
 
Por lo anterior solicitamos cordialmente una prorrogar a la fecha de entrega y ejecución de la orden de compra en 
mención hasta el 31 de mayo de 2024, teniendo en cuenta que el fabricante informa la llegada de los equipos a 
Colombia a finales del mes de marzo, lo cual afecta la nacionalización de estos debido que la última semana es 
semana santa y solo tiene 2 días hábiles, adicionalmente el día 11 de marzo en reunión con la entidad y el señor Juan 
Carlos Espinosa en calidad de representante del fabricante, informa que los equipos serán entregados al importador 
Nexsys de Colombia el día 10 de abril. En el tiempo solicitado de prorroga se tiene presente los tiempos de ingreso de 
equipos al importador, el proceso de revisión y pruebas a los equipos por parte de la entidad y el proceso de 
distribución a las diferente regionales. 
 
Informamos que esto no afecta el valor de la orden de compra ya que no genera ningún costo adicional a la entidad.” 
 
La situación descrita requiere cambios en el plazo de entrega de los equipos de cómputo y monitores, debido a causas 
no imputables al contratista y contratiempos en las actividades de fabricación. Estos imprevistos han extendido el 
proceso de fabricación e importación de los equipos hasta principios de abril de 2024. Tras esta etapa, el contratista 
procederá al alistamiento y configuración de los equipos antes de su entrega al ICBF. 
 
En tal sentido, el contratista notificó a la supervisión de la orden de compra la solicitud de prórroga del contrato hasta 
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el 31 de mayo de 2024, con el objetivo de lograr el 100% de cumplimiento de las actividades de la orden de compra. 
 
 
Por lo anterior, se requiere prorrogar la orden de compra No. 123567 de 2023 suscrita con P&P SYSTEMS 
COLOMBIA S.A.S hasta el 31 de mayo de 2024, en tal sentido, la supervisión del contrato recomienda y avala, 
considerando las necesidades manifestadas mediante el presente documento de solicitud de modificación. 
 
La solicitud de prórroga no genera costos ni al ICBF ni al contratista, por lo que no se debe reconocer valor adicional 
por mayor tiempo en la ejecución. Esto teniendo en cuenta la justificación y la forma de pago de la orden de compra. 
 

ANEXOS 

1. Formato de justificación modificación. 
2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
3. Registro Presupuestal. 
4. Acta de Inicio OC 123567 
5. Solicitud prorroga P&P OC123567. 
6. RUT P&P 
7. Cámara de comercio P&P 
8. Certificación Parafiscales P&P 
9. Copia de Cédula Representante Legal. 
10. Póliza P&P 
11. REDAM P&P. 
12. Consulta RNMC 
13. Contraloría TP RL 
14. Policía Nacional de Colombia 
15. Procuraduría TP RL 
16. Aceptación de la modificación de la O.C. 123567 
17. Informe de Supervisión 

FIRMA LA SOLICITUD  

 
 
 
 
 

 
JOSE EBERT BONILLA OLAYA  

Subdirector de Recursos Tecnológicos (E) 
 


